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Autorizacién para la importacién de plagUicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales' téxicos o peligrosos

imponacién a favor de la empresa denominada

Con fundamento en Ios articqs 135 fraccién IV. 1531mcci6n VII de Ley General del E
deI ReglamenIo en MaIeria de Regislros. Auton'zaciones de Imponacién y Exponacién
Malen‘ales Téxicos o PeIIgrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secrelaria de Medio Ambiente y Recursos NaIurlaIes; eI Acuerdo que Establece la

eIa a Regulacién por parte de Ias Dependencias que inIegran Ia Comisién InIersecreIarial para elConIroI del Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizanles y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que esIabIece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exponacién esté sujela a regulacién por pane de la Secretaria de Medio Ambienle y Recursos Naturales. demés disposiciones apIIcabIes. se expide Ia presenle aqrizacién de

CIasIficacién y Codificacibn de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esIé suj

quilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambienle; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31. 32 y 33
y Cenificados de Exponacién de Plagulcidas, NuIn'enIes VegeIaIes y Sustancias y

NOMBRE O RAZON SOCIAL
GRUPO BIOQUIMICO MEXICAN‘O, SA DE CV
CARRETERA SALTILLO-MONTERREY KM 15.5
PARQUE INDUSTRIAL RAMOS ARIZPE

TEL. (55) 59986369 FAX (55) 59986300
CP. 25900. RAMOS ARIZPE. COAHUILA DE ZARAGOZA

CORREO ELECTRONICO: laura.herrera@arysta.com

R.F.C. 6 C.U.R.P.
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VIGENCIA INICIAL
I 7 SEP 2015

VIGENCIA FINAL
11/09/2016

NOMBRE COMERCIAL .
COMPENSOR‘ / COMPENSADOR*I BROTADOR“ / AWAKER“
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
NA .
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
NA NA LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
CIANAMIDA HIDROGENADA ESTABILIZADA NO MENOS DE 50.0 % INGREDIENTE INERTE NO MAS DE 50.0 % TOTAL 100.0 %CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA400.000 . LITRO 424,000.00 I KILO 3808.93.02
OBJETO DE LA IMPORTACION ‘ ‘
DISTRIBUCION \
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE
EL PRODUCTO .‘
JPN \

PAIS DE PROCEDENCIA

JPN CHN USA SGP DEU
ADUANA DE ENTRADA

ALTAMIRA. TAMAULI‘PAS'
I ENSENADA, BAJA CALIFORNIA .

‘ MANZANILLO. COLIMA- , ‘-
MAZATLAN. SINALOA

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
_ DE MATERIALES YACTIVlP/ADES RIE§_GOSAS

efCTge-SAR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS GONDICIONES OUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIéN

|. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia -

II. Esta autorizacién. podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dar'Io erivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

III. En caso_ de ocurrir un derrame. infiltracién. descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las auioridades competentes. asi comq llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes. ‘

\

Informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nI'Jmero 153300121A0841
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CMJ/JMLA/JR I/SBJ

C.c.p.e Subsecrelaria de Geslién para la Proleccién Ambiental- Presenle. ‘ K
Lic. Valery Madero Mabama: Coordinadora de Asesores de la SGPA: Presente
Karla Isabel Acpsta Resendi: Directora General de Inspeccion Ambienial en Puertos. Aeropuenos y Fronteras. - kacosta@profepa.gob.mx
.Ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Ana'lisis de Riesgo de Planias en Operacion Gubemamenlal: Presente _
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